




comunicar al solicitante prorroga o ampliación de plazo de respuesta mediante la 

notificación de la misma por los medios que para el caso se encuentran disponibles. 

Lo anterior se acordó de forma unánime por el Comité de Transparencia de esta 

Secretaria, con fundamento en los numerales 1, 2, 4, 8, 10. 14, 19. 20. 133, 136, todos de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Sinaloa, en la ciudad de Culiacán 

de Rosales, Sinaloa al primer día del mes de octubre del año 2019. 

En ese tenor y en atención al articulado supramencionado de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, los miembros del Comité, Lic. 

Everardo Velarde Miller, Director de Administración y Finanzas; Lic. Alejandro Mojica 

Díaz, Director de Programación Artística y Lic. Jessica del Rosario Palazuelos Bastidas, 

Directora de Difusión y Promoción: instruyen a la Unidad de transparencia de esta 

Dependencia, notificar al solicitante la respectiva prorroga o ampliación de plazo de respuesta 

mediante la notificación de la misma por los medios electrónicos que para el caso se 

encuentran d is pon i b I es. --------------------------------------------------------------------------------

En tal contexto, por la naturaleza de los procesos a su cargo, tomando en consideración 

las atribuciones que se contienen en los ordenamientos de referencia para dicho 

órgano colegiado se resuelve a emitir el siguiente ---------------------------------------------

ACUERDO 

ÚNICO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Dependencia, notificar al 

solicitante la respectiva prorroga o ampliación de plazo de respuesta mediante la 

notificación de la misma por los medios electrónicos que para el caso se encuentran 

disponibles en la solicitud de folio 01159119. -----------------------------------------------------
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